
Secretaria: Cali, 13 de diciembre de 2021, a despacho señora Juez para que se sirva 

proveer la solicitud elevada el 9 de diciembre de 2021 de tener por surtida la 

notificación de los demandados, a quienes se les envío comunicación para notificación 

personal a través de correo postal. 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-00028 

 

 REQUERIR a la apoderada de la parte actora para que allegue la certificación 

expedida por la empresa de correo postal referente a la entrega del aviso de que trata 

del articulo 292 del C.G.P a cada uno de los demandados, acompañada de los anexos 

que indica la norma.  

 

NOTIFICAR esta decisión en Estados Electrónicos. 

 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 

Firmado Por:

 

 

Monica  Mendez Sabogal

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca
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